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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 805 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Paños Saiz, contra la empresa
“Werkzeugmacher España, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 4 de 2009
En Madrid, a 16 de enero de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Luis Paños Saiz, que comparece,
y de otra, como demandada, “Werkzeugma-
cher España, Sociedad Limitada”, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Luis Paños Saiz, frente a “Werkzeugma-
cher España, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la demandada a que abone
al actor la suma de 4.849,74 euros, incremen-
tada con el interés moratorio del 10 por 100
anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguido del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguido del nú-
mero de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Werkzeugmacher España, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 16 de enero
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/4.739/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 906 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Carlos Mingo Gordo, contra la em-
presa “Vicarvic Talleres, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 23 de 2009
En Madrid, a 22 de enero de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don José Carlos Mingo Gordo, que
comparece, y de otra, como demandados,
“Vicarvic Talleres, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen pese a estar citados en legal forma, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Carlos Mingo Gordo, frente a
“Vicarvic Talleres, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la demandada a
que abone al actor la suma de 3.044,22
euros, incrementada con el interés morato-
rio del 10 por 100 anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, agencia 1143, sucur-
sal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguido del
número de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna

cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”,
agencia de la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguido del nú-
mero de autos, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Vicarvic Talleres, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te en Madrid, a 22 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/4.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Purísima C. Navarro, contra don Curiel Her-
bert, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes del ejecutado en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Curiel

Herbert en situación de insolvencia total por
importe de 9.283,95 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.
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Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Curiel Herbert, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 2
de febrero de 2009.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/4.742/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 25 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lucio García Martínez, contra la empresa
“Alia Vindel, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado auto, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Lucio García Martínez, contra “Alia
Vindel, Sociedad Limitada”, por un importe
de 12.064 euros de principal, más 1.206,40
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y desconocién-
dose bienes concretos procédase a la averigua-
ción de los mismos, y a tal fin expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al
Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad y director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de de-
volución por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas, impuesto sobre el valor aña-
dido o cualquier otro. Y asimismo para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias le-
gales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pública
a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
sito en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/002509.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de Sa-
badell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deutsche
Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pas-

tor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Nacio-
nal de París”, “Banco Guipuzcoano”, “Banco
de Valencia”, “Banco Popular”, “Cajamar”,
“Kutxa”, “Caja España” y “Banco de Casti-
lla” en las cuentas corrientes, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada en
los que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositaria o mera intermedia-
ria, hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada para
la retención y transferencia de los saldos re-
sultantes hasta el límite de la cantidad objeto
de apremio, y advirtiéndoles de las responsa-
bilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (artículo 893 del Código de Co-
mercio), e indicándoseles que deben contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo esta-
blecido en los artículos 75 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alia Vindel, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Paulino Martínez Barroso, contra don Javier
Jordá Domínguez, sobre ordinario, se ha

dictado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Paulino Martínez Barroso, contra don
Javier Jordá Domínguez, por un importe de
4.188,67 euros de principal, más 418,86
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y desconocién-
dose bienes concretos procédase a la averigua-
ción de los mismos, y a tal fin expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al
Servicio de Índices del Registro de la Propie-
dad y director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al ejecuta-
do hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abier-
ta por este Juzgado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, número de
cuenta 2708/0000/64/002309.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de Sa-
badell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deutsche
Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco Pas-
tor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”,
“Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco Na-
cional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, “Caja España” y “Ban-
co de Castilla” en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos, así como de
cualquier valor mobiliario titularidad del
apremiado en los que la correspondiente en-
tidad financiera actuara como depositaria o
mera intermediaria, hasta cubrir el importe
del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comuni-
caciones a las entidades financieras del do-
micilio del apremiado para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que puedan incurrir quienes auxi-
lien o se confabulen con el apremiado para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículo 893 del Código de Co-
mercio), e indicándoseles que deben contes-
tar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.


